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PRIMERAS JORNADAS PARA JÓVENES INVESTIGADORES EN 

DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: SOCIEDAD, DERECHO Y ESTADO EN CUESTIÓN 

 

REFLEXIONES SOBRE POLÍTICA Y DERECHO 
 

Por Leticia Vita* y Martín Aldao* 

 

En las I Jornadas para Jóvenes Investigadores del Instituto A. L. Gioja, también se abordaron, desde 

distintas perspectivas, temas de filosofía política, filosofía del Derecho, política ambiental y libertad sindical. Si bien, a 

primera vista parecieran temáticas muy diversas, en todas las mesas se planteó la cuestión de los vínculos entre la 

política y el Derecho.  

Fue abordada, entre otras,  la cuestión de la justicia. El trabajo de Cecilia Gebruers, de la Universidad de 

Buenos Aires, analiza la concepción de la justicia manejada por Rawls, en su ponencia Una crítica deconstructiva a la 

Concepción de la justicia de Rawls. Desde el paradigma derridiano, la autora elabora un análisis de las ideas de Rawls en 

un sentido crítico. En la misma línea, utilizando las herramientas que ofrece la obra de Jacques Derrida pero 

intentando profundizar en el concepto de justicia kelseniano, desarrollado principalmente en su conocida conferencia 

de mayo de 1952 llamada ¿Qué es la Justicia?,  presentamos el trabajo de Jorge Roggero titulado Una lectura crítico-

deconstructiva de “¿Qué es la justicia?” de Hans Kelsen. Y siguiendo con el problema de los vínculos entre política y 

Derecho, del poder y el Derecho, presentamos el trabajo de Benjamín García Holgado,  acerca de la cuestión de la 

validez del Derecho en Kelsen, en la ponencia titulada Validez, eficacia y la Norma Hipotética Fundamental en el pensamiento 

de Hans Kelsen. También presentamos el trabajo de C. Garaventa, Principios Generales del Anarquismo, en el cual se 

intentan aprehender los aspectos fundamentales de dicha ideología política. 

Por otra parte, presentamos también en este apartado dos trabajos relativos a la problemática de la 

enseñanza del Derecho en las facultades de Derecho argentinas. El primero, escrito por Pablo Taboada, constituye 

una reflexión sobre la historia del Derecho Político como disciplina en la Argentina, y en particular, un repaso de su 

alcance y metodología recordando las obras de Mariano de Vedia y Mitre, Faustino Legón y Arturo Sampay, entre 

otros.   

El segundo, consiste en el adelanto de una investigación  desarrollada por un grupo de estudiantes de 

Derecho de la Universidad Católica de Córdoba, que desde una visión sociológica del Derecho, analizan la cuestión 

del ingreso a la carrera de abogacía por parte de los sectores vulnerables. El trabajo La formación universitaria y los 

sectores vulnerables, fue realizado por Fermín Randón Salgado, Melina Florencia Canesini, María Elena Cappelino y 

María José Mendiburu.  

Tenemos también el agrado de presentar  tres ponencias que problematizan distintas cuestiones de política 

ambiental. A partir de la juridificación de tres controversias sobre medioambiente y derechos propietarios en Puerto 
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Rico, la abogada puertorriqueña Érika Fontanéz Torres, analiza el papel de los operadores del Derecho frente a la 

juridificación de los conflictos y la necesidad de desenmascarar la pretensión universalizadora del Derecho.  

Por su parte, Pablo Ramati y María Florencia Iglesias, presentan un análisis titulado La aplicación de energías 

renovables como estrategia de desarrollo alternativo. Su aporte a contextos de pobreza rural, donde exponen acerca del proceso de 

avasallamiento de los derechos del campesinado en Argentina, así también como las estrategias alternativas 

posibilitadas por la implementación de energías limpias. Y por último, Soledad Ramati, analiza en su  ponencia Rally 

Dakar: La encrucijada entre la competitividad y el medio ambiente, las tensiones que se presentan entre la normativa 

ambiental argentina y el desarrollo de un evento competitivo como el Rally Dakar.  

 Por su parte, Bárbara Lupetti de la Universidade Gama Filho de Brasil, Pablo Campaña de la Pontificia 

Universidad Católica de Ecuador y de Leonardo Palacios de la Universidad Nacional de Mar del Plata exploran los 

vínculos entre derecho y política desde la perspectiva del pluralismo, con particular atención los déficits que, en 

términos de legitimación democrática, caracterizan a los Estados de derecho contemporáneos. En Direito e empiria, 

Bárbara Lupetti expone, desde una mirada etnográfica, el desfasaje entre la importancia que se le atribuye al principio 

de oralidad en el discurso académico y la desvalorización que sufre en la práctica judicial cotidiana. Desde una mirada 

más teórica, el trabajo Pluralismo Jurídico y dominación presentado por Pablo Campaña pone en cuestión la pretensión 

universalizadora de los ordenamientos jurídicos democráticos, mostrando a través de varios estudios de caso el 

carácter obturador que ejerce respecto de otras formas de regular la vida común. Por último, Luis Palacios en su 

trabajo Apostillas sobre Consenso y Constitución, se dedica a desmontar el concepto de consenso, mostrando sus aristas 

más coactivas.  

Miguel Osorio, de la Universidad del Cauca de Colombia, presenta La fijación de la mentalidad jurídica en el 

que se analiza el papel de dispositivos extrajurídicos tales como el cine o los medios masivos de comunicación en 

tanto instancias legitimadores de los valores sociales tradicionalmente asentados sobre el derecho o la educación. 

Nicolás Mathov, de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, en su trabajo Poder, Derecho y producción de subjetividad, 

expone el rol central que le cabe al derecho en la producción de la subjetividad moderna. Aníbal Lebrón, de la 

Universidad de Puerto Rico, en su trabajo La juridificación de “la familia” y su construcción como ente apolítico, destaca los 

aspectos formadores de subjetividad que se esconden tras la perspectiva aparentemente “descriptiva” y neutral que 

caracteriza al derecho de familia.  

 Por último, Luis Campos en su trabajo ¿Qué elementos debemos considerar para analizar el estado de la libertad sindical 

en un contexto temporal y espacial determinado? pone en cuestión el habitual vínculo que se establece entre legislación y 

organización sindical, mostrando a través de diversos casos que no siempre el carácter centralizado o descentralizado 

de la legislación se ve reflejado en las formas efectivas de organización adoptadas por las entidades gremiales. 

Federico De Fazio, por su parte, en el trabajo Relaciones entre el Estado y los sindicatos durante la primera presidencia de 

Yrigoyen: Su impacto en la legislación, desarrolla los vínculos entre conflictividad obrera y tutela estatal de los derechos de 

los trabajadores, mostrando el carácter dependiente de la segunda respecto de la primera. 

 


